




Doctora 
ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 
E.S.D. 
 
 
Ref: PROCESO DE SUCESION INTESTADA DEL CAUSANTE EFRAIN DARIO 
FERNANDEZ DAZA. RAD: 200013110001-2021-00206-00. 
 
 
 
OLMER ENRIQUE CAMELO CARDENAS, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 
Valledupar, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.936.905 expedida en el 
municipio de Agustín Codazzi, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 
47.923 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación de JANETH MARIA INMACULADA FERNANDEZ MARULANDA y demás de 
mis poderdantes en el proceso de la referencia, de manera amable me permito manifestarle 
que interpongo recurso de reposición en contra del auto adiado 28 de enero de 2022, mediante 
el cual además de otras decisiones, se ordenó la inmovilización del semirremolque de placas 
S55745. 
 
El recurso interpuesto se fundamenta en el hecho que las 5/6 parte de dicho remolque es de 
propiedad de mis poderdantes, JANETH MARIA INMACULADA, EFRAIN SEGUNDO, 
JUDITH CECILIA, FABIOLA INES y CARMEN LUISA FERNANDEZ MARULANDA, tal y 
como se encuentra probado con los documentos obrantes en autos, y con lo enunciado de 
dicho bien en la relación del inventario sucesoral, en el que el causante solo es propietario de 
una sexta parte (1/6). 
 
Como quiera que mis poderdantes, son los propietarios mayoritarios del precitado remolque, 
la inmovilización del mismo les acarrearía graves perjuicios económicos de manera 
injustificada, puesto que dicho bien es objeto en la actualidad de explotación económica y su 
inmovilización les privaría de ese medio de ingresos obtenidos además conforme a la 
Constitución y la Ley. 
 
En este orden de ideas, solicito se revoque la decisión que ordenó la inmovilización del 
vehículo semirremolque de placas S55745 por las razones aludidas en este escrito. 
Fundamento mi petición en lo previsto en el articulo 318 del Código General del Proceso. 
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
OLMER ENRIQUE CAMELO CARDENAS 
C.C. 18.936.905 de Agustín Codazzi 
T.P. 47.923 del C.S. de la J. 
    


